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f , ne ue él estaba muy bién cituado en 
sejante de sí mísmo. Con eso qd t 'l de hs cosas pero parece 

gún el or en ac ua < ' 

sus bienes de fortuna, s~. 
1 

d r, s elevado, respectivam. te 
'ritu amb1s1onaba a go e ma . 

de que su espi d " las ocupa.Clones de una T t{ . taba cansa o con ' 
á. su carrera mi i ar. es , d l ró Poderosos Parientes en 

, " Había. tenido, segun ec ª , 
vida comun. ' 1 hab'ia pertenecído en otros tiempos y es-, • G b no a que < , 

aquel mismo o . , ·1·0 nara la cooperación. Expreso 
, d ellos el mayor aux1 1 r . 

peraba sacar e . , p .- t el Gemal. Hutchmson, . . . suplicará su anen e, 
su determmacion para . 

1
. á 1 Gob no Britanico diese ayú-

. fl O para rnc m r a · 
se valiese de su 111 ux ' , d 1 Coinandancia contra Batón-

d. . á T\P_~l.f e que a 
da á la Expe ic1011 ; y r- . tre los confederados, por 

t' de competencia en 
roáge había sído mo ivo l II b' endo pué.s manifestado su 
fín había logrado el obtener a. d a 1 ca' ios. a;istado á los testí-

b lt l aturaleza e sus m , ' 
Plán; desem ue 

O ª n f ed'o' a' instruír á su zeloso reclu-. d omo ge e proc i , 
gos, y anuncia ose c 'i... bl' ado someterse. Desde aquel 

d bé ' que estaw. o ig, 
ta sobre los e res a d 'rh te en el cuerpo de Volun-

1, 1' d omo segun o en. 
momento que<. 0 iga O c ~1 t e'r•y El socio de el acusa-

. d 1 Greéns de 1i on gom · • 
tarios denomma O os . d d tes de la misma com-
do le suplicó alistase ~ ~~antos puld1eseíto:~~s¡eriosos que él había 

, h b' dolo 1mciado en os r 
pafüa, y ª. ien , l' ta quedó el testigo dichosam.te prepa-
d tad (sic) para hacer rec u s, . . • d l 

a ap o . . d ta asosiac1on, s1guien o e 
rado para cumplir los fines amb1c10~s, e es 

. do secreto y de solemmdad. . , , 
mismo curso . sin faltarle penelrac1on, es mas á pro-

El testígo, aunque Joven y . á S educacion ha sido muy 
b , e rutr'l reflex1on r · u 

posito para o rar q. r_' . d d l· ley· muv poco tiempo és el 
d l . sos wtrmca os e a , • 

separada e os pa . ~ leves y confiesa de que su . 'd 1 E U . ignora sus J , 

que ha v1v1 o en os . · ·' d : por los impulsos de su cora-
, o reflexivo actuan o mc1.s 

caracteres poc ' d' to Tenía ·tmistád con el acu-
1 d. tados de su en ten 1m. ' . 

zón que con os ic . . ectitúd y con gmn just1-
f. , , sm límites en su r 

sado puso una con ianza . . , sob1·e qualquiera 
' , d l , correcta opimon 

cía lo suponí~ Cc't~az de ar::~.~ constitucion de su Pays. Al Testi
materia relativa a las leyes , l· E don de Miranda había si

<l l · <l' de que a xpe · 
go le dió el acusa o a l . ea . ' no. de uo la Guerra. se decla-
do empre(h)endída con hcencia del Gob. ' - q o dudaba de 

1 E U y la Espana, Y que n ' 
raría muy breve e.ntr~ .ºs . . ería sancionada legalm.te Sin 

E ped on rmcipiada entonces, s · 
que la x • P . . ta de que en lugár de la pre-
embargo del Tenór del Testunomo, cons 
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vía autoridád del Gob.no, los asosiados determinaron descansár sobre 
una aprobacion subseqüente ó más bién de que la Exped.0n debía 
hacerse sin declaracion de Guerra, ínterin que los aventureros incon
siderados debían sér seducidos por el prospecto faláz de que serían 
sansionadas sus hostilidades por una futúra. determinacion de las auto
ridades constituidas de su Patria. Las impresiones que quedaron en 
el espíritu del Testígo, prueban el hecho. Esperaba marchár inmedia
tam. te Tomó algunas medidas preparatorias para verificarlo, y que
dó convencido de que podía inmediatam.te, y con seguridád, unirse 
para las proximas hostilidades contra Bat6n-roúge, pensando á to
do evento, embarcarse en la Exped.0 n Obedeció las orns. desu oficiál 
super.0r hasta el punto de alisUl.r á un oficiál de los Greéns de Mout
gomery, conversando con M.r Workmán y otros sugetos que, como 
él, estaban asociados en el proyecto. Sus resoluciones fueron confir
madas y su zélo animado con las seguridades que le dió el acusado 
de q. e los oficiales del Exto. de los E. U. esta.han en favór del proyec
to, y que los socios eran de grande influxo, numerosos y ardientes en 
la causa. 

En esta empresa ha confesado el acusado de que M.r Workmán 
era socio; y la admision la confirma el Testimonio de M.r Murray, . 
al quál vamos ahora á atendér. La sala ha decidido con mucha pro-
piedad q. e los descubrim. tos de M.r Workmán pueden sér á proposito 
para establecér la existencia y la extension de la conspiracion. M.r 
Smáll también habló con l\f.r Workmán sobre esta Exped.0n y se in
formó de donde sacarían los fondos necesarios. Le fué contextado (sic) 
con sonrisa de que no faltarían, porque se apoderarían del dinero 
de los Bancos. Con justicia debemos de notar de que el Testígo no 
creyó éra séria la conversacion, y su conducta lo prueba; porque en
tonces él era oficial de uno de los Bancos, y habría juzgado em obli
gacion suya instruir al Presidente y á los directores, de este aconte
cim. to, si lo hubiese graduado serio; ahora queda á vmds., Señores, 
el decidír qué peso debe darse á semejapteobservacion, frecuentem.te 
repetída, quando se toma en conexion con eventos subceqüentes y 
con otros hechos que desembuelve esta causa. Resuelto, según mi con
ciencia, á 110 urgir parte alguna para que la evidencia no perjudí
que al acusado, no descansaré con intencion determinada sobre nin-

CAusAs ANTJ:RIORE:l. I.-8. 
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gún punto de la causa, que no merezca en mi opinión una atencion 

seria. 
De la revista de este breve y candido Testimonio del Testigo, re-

súlta claram.te de que estaba ideada una Exped.0n contra las d6s Flo
ridas y contra Mexico; que los sentimientos del Exto. se suponían ó 
representaban favorablern. te; que los medios de obtenér los fondos 
estaban señalados, que habían pedido y esperaban socorros extraños; 
que los puntos de ataque estaban combenidos, el mando determi
nado, algunos ya alistados; el Plán para aumentár los reclutas, pres
cribido (sic), y en una palabra, que estaban las cosas tan adelantadas, 
de que el Testígo esperaba por momentos principiár las hostilidades 
contra las Provincias Españolas. El Testimonio que hemos produci
do, és de los más sublímes, y puede deribarse de él la prueba de los 
hechos, pues dimanan del mismo acusado. No és leve, ó conversa
cion inconsiderada tenida en una sociedád en un momento de dis
tracción, de ligeréza ó graciosidad. No fué inspirada por la bebida 6 
provocada por una disposicion de pasar el tiempo en nimiedades. Fué 
una comunicacion séria, deliberadam.te hecha á un amigo en un 
Quarto secreto, en un mom.t0 de tranquilidad, y después de habér 
exijído dos solemnes juram.toa ObservRré además de que la conversa
cion no fué de un hombre ordinario; en el acusado hallamos á un 
hombre de talentos, cuya profesion ha puesto sobre su cabeza la sa
grada oblig.0n de sabér nra. constitucion y nras. leyes, y de quien no 
podemos sospechar pueda faltarles (sic) el conocim.to competente en 
ambas materias. Es verdad de que él apunta al Testigo de que las agre
ciones de Miranda habían principiado con licencia y conocim.to del 
Gob.no y que la Exped.on que había principiado obtendría su apro
bacion tacita y subseqüente. Pero cómo podemos creér, señores, de 
que el acusado pudiese tenér entera confianza en ninguna de estas 
posiciones? Sobre qué evidencia pudo estár autorizado para sospechár 
de que el Gob.no había aprobado la Exped.0n de Miranda, ó que 
permitiría tacitam.te aquella empresa ilegál,· 6 que su 'Exped.

0
n po

dría recibir una aprobacion subsecuénte? bien sabía de que el con
greso era el unico que podía autorizár las hostilidades. Bién sabía de 
que el congreso no había autori1,ado la temeraria empresa del entu
siasta Miranda: que jamás daría su consentim.to, ni podía darlo taci-
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tara.te á ninguna medida hostil 
prendída, idéada ó formada . . .. ~ y que la Exped. on Mexicana em-
parte del Congreso fué unas1~ u1ºª. ormál declaracion de Guerra por 

' VlO ac1on exprésa d 1 1 
quál hé formado la actual ac . e ª ey Y sobre lo usac1on Por lo que ta · • . 
carecían de hechos ó de p b b'l'd · es s msmuac1ones ro a 1 1 ades • y no ed . 
mo falta de candidéz ó 'dád 

1 
. ' pu o considerarlo co-

, cari e d1sputár d h' · 
mira de engañár al · , . e que se 1meron con la 

. ignorante e mconsiderado Tam . 
buír á mnguno otro motíbo su . ó . ·. poco puedo atn-
dios le.titimos en el juram to rr~ ~' la rnser~IOil de las palabras me-

conquista de unas Provin~ia~ ~::~::m.te ah;tados recl~~s para la 
para con los E. u. necen una Nac10n neutrál 

El difunto Then te Taylor a · , parece era amante d to • 
ra la conquista de Mexico. Al bolvér .. e es s soc10s pa
M.r Smáll recibió el con 't d l á sus Quarteles, de una visita, 

vi e e que províno su h 
tro proximo Testígo rec1'b1'6 . . enganc am.to, y nues-

propos1c10nes que · 
bre este desagradable motí I . arroJan mucha lúz so-

vo. ntenn que los Ten tes T 1 
rray se hallaban sentado l M . ay or y Mu-s en a esa del J ', w k 
de Mayo último cayo' la co . uez or mán, en el més 

' nversac1on sobre 1 
Juéz, esto és la conquista d u . e pensara.to favorito del 

' e mex1co y en est t' , 
sam.te quando entró el acu d N ' . e iempo fue preci-
e} Incendio de la empresa sa_l~tá·, o ar:°JÓ el menór desaliento sobre 

llll I r· ysm emba I 
prudencia, porque antes de uní · , 1 rgo ~~ o abandonó su 

M 
, , rse ª a conversac1on preg t6 " 

urray es de los nuestros?" H b' d un : y 
puesta afirmativa de que io e a ien o recibido del Ten.te Taylor res-
ta qué punto le agradaría u ra.' preágunt6 ~l acusado al Testigo, has-

n v1age Mexico? R di, 
de que le agradaría mucho é . t . espon o el Testigo , , m errogó de do d ó 
rian los hombres y el dinero? M r Work , n e como se procura-
formado 6 formaría una . d . man contestó de que había 

correspou encia con 1 I d' . 
de influir en los E U . 

1 
os n mduos capaces 

. .. que os Bancos estaban custod'ad 
pas arregladas: que los oficial taba 1 os por Tro
pectivam. te al Plfi.n. e es es n favorablem.te dispuestos res-
los B ' ' y q. apoderandose del dinero de los B d 

uques del Rio, podrían subyugará B t6 ancos y e 
za.cola, y formar una unión M' d a n-roúge, Movíla y Pan-
verdad de que esta ~nve .?°n ua~ .ª en el Reyno de Mexico. És 

. rsac10n se venf1c6 en . 
y de d1version y candida te d . un momento de alegria 

. ' m. a mito de que I . 
se tienen en semejantes . . as conversaciones que 

c1rcunstanc1as, no se gradúan generalm.te va-
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ox la misma consideracion que aquellas que se efectúan en room.tos 

serios. Pero, Señores, detallado así el Plán de la Exped.0n en presen

cia del acusado, por el Juéz Workmán, resulta sér el mismo en el 

que fué iniciado Smáll, con el mayór secreto, y juró solemne_mte. 

sostendría. Los medios que se trataron (de) empleár en presencia de 
M.r Murray [el dinero del Banco] fueron los mismos (que) con son

risa se había(n) mencionado algunos meses antes al referido Smáll; Y 

esta Exped.no era acaso un juego permanente? y el pillage del Ban

co era por ventúra una diversion de la que debía siempre de tra~rse? 

Es verdád de que M.r Smáll pensó entonces era indigna de cons1dera

cion semejante proposicion, y no lo es menos de_ que n~ caus~ á M.r 
Murray ninguna permanente y poco favorable 11npres1ón. Sm em

bargo, en el momento de manifestár el proyecto, parece de que es~e 
último cavallero vió la proposición vaxo diferente aspecto, con aquel 

sentido elevado del honór; aquél delicado temór de ofendér que de
bió caracterizár á un oficial Americano, y creerse deshonrrado con 

la mera idéa de violar las leyes ó invadir los dros. de una propiedad 

privada; debió despreciár el Plán con indignacion y an~nciár su 
inalterable determinacion de no hacér cosa alguna que pudiese pro

porcionarle la menór mancha á la profesion honrrosa á que pertene
cía. Con gusto y orgúllo paséo mis idéas sobre una condu~ta tan_ ele

vada y honrrosa; y confío en Diós de que un exemplo de mtegrida~ 
tan laudable, le habrían obtenído los aplausos de su Patria y la est1-

macion eterna de los que corno él sírven en la gloriosa carrera de las 

Armas. Mas para con vmds. todabía queda el determinár si estas co~

versaciones han sido unicam.te diversiones de pereza ó una repeti
cion séria del mismo Plán. La frecuénte correspondencia sobre los 

medios, y, sobre todo, la seri~ indignante negativa del Ten.te ~u
rráy para cooperár, prueva de que el Plán estaba ya formado y sena-

lados los medios para su pleno cumplim.to 
Respectivam.te al proyecto de revolucionar á Mexico, és_ antiguo 

según el Testimonio de M.r Bradfórd. El Juéz Workmán dixo á es
te testigo de que este proyecto era uno de los que más le agradaban, 

que lo había propuesto al Ministerio Britanico ~uando fu~ ~asallo de 
aquella Isla, y que se ocupaba entonces en escnbír una serie de car
tas q.e pensaba publicár, las que producirían el mismo deseado efec-
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~ de un~ declaracion de guerra entre los E. U. y la Espafia. Se ma

mfes~ó -~1sgustado con las perezosas operaciones de nro. Gob.no y 
exprnmo sus deseos de formar una asociacion militár para llenar el 
vacío de sus intenciones. Se extendió mucho sobre las ventajas que 

~lla gozaría obrando contra las Provincias Españolas como cuerpo 

mdepend.te, y se extendió sobre la gloria que debía adquirír el que 

ma~da~ el Exto. Con mucha modestia se indicó a si mismo para es
ta d1gmdad, elevando sus facultades físicas y morales y nombró a 

varios ciudadanos que no tenían entonces Empléo algu~o en las Tro

pas arregladas 6 en la Milicia, como dignos de distinguirse en la clase 

de oficiales. Delineó su Plán de hostilidades, hizo alusion á sus alia

dos Britanicos y recomendó de que los sentim.toa del Pueblo de Ken

túky sobre este particulár, éran nada equívocos. La semejanza de su 

Pl_án con el q~e el acusado enganchó á M.r Smáll, prueva de que és el 

mismo; ínterm las ansias de l\f.r Workmán para la Guerra; su pre

f~reucia para cuerpos independ.tes; su deséo de anticiparse á las me
didas del Gob.no, determinando para sí y para otros los varios man

dos, fuertem.te prueva de que la empresa se verificaría sin una de

claracion form~l de Guerra ú orden para principiar hostilidades por 
el organo prop10 de nuestro Gobierno. Verdaderam.te que todabía 

tenémos algo más de M.r Workmán para probár lo correcto de mi in
ferencia._ Quando M.r Bradfórd que estaba todo impaciente [usando 

sus propias palabras] de una oportunidád para dár á los Españoles 

"un~ entrada de p_uñadas," demuéstra <le que pueden libertarse por 

medio de una retirada, y M.r Workmán atrebidam.te anuncia el 

designio de adelantarse hta. Mexico y completár la conquista de 
aquél Paya. 

. ~l zelo actívo de los socios no quedó satisfecho con enganchará los 

Mi~tares de los E.?· y á los Luisianeses, p.ª su favoríta empresa: 
M._ Workmán consideró de que el influxo del coroné! Bellechase, in
telig~nte res~ectable (sic) criollo de e~te Paya, era un objéto de mu

cha ~~portacia para no sér considerado. Este Testigo relata con mucha 
prohx1dád una conversacion larga é interesante que tubo con el Juéz. 

En esta conversacion hízo vér M.r Workmán lo convencído que es
taba de que la Guerra se declararía en breve, entre la Espafia y los 

E. U.; agregando, pero como opinion suya, de que pues éramos ve-
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. é l Expresó de que facilm.te podía 
cinos, debíamos dár el pnm r go 6ped. . la Milicia se embarcaría en 

. , · stado. se enter e s1 
Mex1co ser conqu1 .. , , babTdád de que darían al Testigo el 
1 presa y sugmo la pro I 1 d 
a em X f d ella El Coronél Bellechase preguntó muy pru en
mando en e e e · . d el Gob no y M.r Workmán 

te . 1 Exped on <>ería autoriza a por · · . . 
tem. s1 a . ... . . . d a Grra sansionaria por s1 mis-
le contestó, de que el prmc1p10 e un teci;n to llegase á. faltar, el 

1 E ped on y aun quando este acon · 
mo a x . . El Testígo le observó de que 
Gob.ºº permitiría tacitam.u la empre_sa. . á los Habitantes de la 

. . to tácito no sería satisfactorio 
un consentimien _ • gu' n proyecto que no 

1 empenarían en mn 
Luisiana, los qua es no se_ d 1 Gobierno. M.r Workmá.n de-

b. b' tam te sans10na o por e 
estu iese a ier . . d d a de Mexico. le suplicó el Tes-

a objéto era la rn epen · ' 
clar6 e que s~ á los criollos de este Pays, observan-
tígo no com~mcase_ ::!::::ruo un artificio para inducírlos fl un 
dole de que o cons1 l o criminales. También le obser-

ta to entonces tratar os com H 
levan m. y . ue era absurdo el empeñár á los a-
vó con mucha prop1edád, de q l , á México como Estado inde
bitantes de la Luisiana para dec arar , . b f' . M r W ork-

h b' logrado ellos semeJante ene ic10. . 
pend.te antes de a er 1 'ble respuesta á todas estas observa-
má taba armado con una p aus1 t 

n es , l Co uísta de México como el metodo más cor o 
ciones. Represento a nq. d da y observó de que el Gob.no, 

·1 d urar nuestra m epen . , 
y fác1 e aseg d 'o'n en México recompen-, aliado 6 rama e um . , 
sencíble de tener u~ . d lo en Estado y que entónces gozarían los 
saría á. este Pays er1g1en o d t . de tenér un Gob.or de su pro

. t d la muy desea a ven ªlª 
Habitan es e d . 1 eá los demás Empleados. Pregun-. 1 -6 nombran o 1gua m.t . M 
p1a e ecc1 n, o de donde se procurarían la gente necesaria, .r 
tado por el Testíg . lt'túd de individuos se ofrecerían 

km, espondió que una mu 1 U 
Wor an r G l W'lkinson y el Exto. de los E. . 

l présa que el enra . 1 ás T 
para a em , lrededór del quál se formarían las dem ro-
formarían el Nvcleus a . d t,.buiríaaléxito de la empre-

1 Exped on de Miran a con n pas • v que a · t 
, J la atencion de los Españoles por otra ~ar e. 

sa, llamando l 'l Bellecháse no tiene la menór se-
E ta lacion hecha a corone e , bebí 

s reve . uede atribuír de que fué inspirada por la -
ñal de bagatéla 

01 
se P 1 T tí de que M r Workmán le habló 

d V d deram te declara e es go · , 
a. er a . . de habér raduado de que el proyec-

con toda seriedád, sm embargo t La con~úcta posteri6r del Testígo, 
to éra entusiastico y extravagan e. 
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prueva de que temfa de que los s6sios meditasen alguna cosa que pu
diese alterár ]a tranquilidád publica, y en su consecuencia se apro
vechó de la primera ocación para instruír a] Mayór. Mucho me agrada 
descansar un momento de los penosos debéres de acusadór, para ex
primír mi débil y ardiente aprobación por la conducta observada por 
el Coronél Bellecbuse sobre esta nueva é interesante ocación. Un 
Extrangéro de nro. idioma, con conocim.tos imperfectos de nra. cons
titucion y de nras. leyes, tendría dro. á una gran indulgencia en el. 
caso de habér condescendido á las sedu(c)ciones de un carácter tan de
terminado como el que tiene el Juéz Workmán, de superiores talen
tos, con la confianza del Gob.0 r y revestído de un Empléo de tanta 
consideración. Quedó fiél á las leyes y empleó todos los medios ne
cesarios para impedír su infraccion. Que me séa permitído, Señores, 
antes de pasár adelante, pagár el justo tribúto de aplauso que mere
cen los antiguos Habitantes de este Pays por su conducta durante las 
eccénas (sic) por las que hemos pasado. Ninguno de ellos ha faltado á 
sus debéres. Su conducta no me ha cansado sorpresa, y solo ha hecho 
confirmarme en la opinion favorable que siempre tube de e1los, la 
quál destruirá efectivam.te las calumnias que algunos ignorantes de 
sus costumbres, lenguaje y verdadero carácter, pero inconsidera<los, 
han dado á nro. Gob.no 

La defensa del acusado ha sído abierta con una desemboltura de 
ingenuidad y de eloqüencia, que hacen mucho honór á los talentos 
del joven á quien se le ha confiado. Sin embargo, séa permitído tocar 
un punto muy ageno de esta causa y al quá1 replicaré aunque muy 
brevem.te IIá procurado excitár vüestra simpatía en favór del acusa
do, representando de que la prosecucion procede del Genral. Wilkin
son y que fué originada con motívos maliciosos y vengatívos. Há 
puesto á la vista los arrestos ilegítimos que precedieron á. la acusacion 
actuál, exajerando la destruccion de la ley por el podér militár. No 
hé venido á vüestra presencia, Señores, como Abogado del Genral. 
Wilkinson ni de sus medídas. No és delante de vosotros donde pue
de investigarse la propiedad ó impropiedad de la conducta de aquél 
oficial. Bien lo sabe el defcnsór del acusado, y si ha introducido es
tos motivos colaterales, no habrá sido otro su designio que el de sepa
rar vüestra atencion de la verdadera atencion, excitar odio contra la 


